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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CA 
rA 

RESOLUCION "No, 89-2-1-1- (0551 e” 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

q. 

o En “ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No.ADM-851999 del 16 de diciembre 
de 1935; 

CONSTDERANDO e 

f tario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil abogado Francisco 
X. Ycaza Garcés, la escritura pública de aumento de capital 

É QUE el 17 de octubre de 19835 se ha otergado ante el No- 

/ y reforma de estatutos de LA PORTUGUESA S.A.; 

o 
* 

ol 

4 QUE el licenciado Bernardo Higgins Fuentes, con el 
Y patrocinio del abogado Francisco X. Yeaza Navas, en su- 

. calidad de Gerente General de la compañía, ha solicitado 
No la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
DS efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma, 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No.85-1733-IA del 17 de diciembre de 1985, 
enttido por el Departamento de Inspección de esta Institu- 
ción; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-0132 del 29 ¡e enero de 1986, ha emitido informe 

e. Á favorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
Act sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 

% - respectivos; 

E En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
nor Loy; Y, 

Va
. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
Ge LA PORTUGUESA S.A. por TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES, 
dividido en trescientas mil nuevas acciones de un mil su- 
cres cada una, y b) La reforma de estatutos constantes en 
la indicada escritura. 

ARTICULO S3GUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo 
Cuarto úe s*ste Cantón, tome note al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba del contenido de la 

4) presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ectov Ya y 

ip ejorticio delas. ¿at ribuciones; señaladas, por el Foñor Su- 
rárinten Eo de Compañías según Mesolución - 0, 6053 del 22 

> . 
di. Yui 

Ñe iciómbre dd 1.0753 y vór la señóral Finerintendente de 
su lesolución, 5 /AMI-30058 del 11% de febrero de 

EIA 

Y COOL SIDERADDO 
- 

CC CE nediante “esolución ::0.86-2-1-1-00551 el 29 de 
- ¡rifivpaperiide 193587 se: aprobó” le: escritura de ammanto de capital 
a y xeforma de ¿Sstatutos de la : ¿oqpañía LA PORTUGIESA s.B,; 

OE: Ayo 3 Dis Lon > ca mm 
A Miayros 

edi de al E za-la mencionada, Hesolución, seta deslizado :n 
Xos NX  erfor al disponer” que el Señor Registrador “ercantil del 

  

NS tantón“Snayaquil, inscriba la referida: escritura pública; 
¿ao cuando en, realidad. se. Gebjó. orégnar al señor pesistrador de 
e, La : Propiedad del Cantón : falinas, domicilio principal de la 
" cl ía; 

E el error en mención debe ser rectificado; 

¿n ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Loy; 

PTSUILVE 

ARTICULO PRIMURO.- kectificar el Artículo Torcero de 1a Y 
resolución :0,26-¿-1-1-06551 del 29 de enero de 1956 de la 
CorpaTía LA PORTUGLSA £S. A disponiendo que el señor Re- 
ristralor de la Propiedad Te Yalinas, inscriba en el '“egis- 
tro “ercantil a su carfo, la referida escritura pública 
junto con la presente fosolución y la cue nor esta se rec- 
tifica, y cumpla con las denás prescripciones contenidas en 
14 Ley «e Yexristro. 

  

ARTICHLO SEGUNDO. - “isvoner que el “otario Vigésimo 
Cnarto úe este Cantón, tome nota de la presente Zesolución y 
siente razón de esta anotación. 

CU*PLIDO, vuelva 21 exvediente. : 

CIMUNTIOTESR.- JADA y firrada en le ¿cr erintendencia de 
Compañías en Guayaqui, a, 27 FEB. 1 
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" Resolución No. 86-2-1-1- 00551 

Compañía: LA PORTUGUESA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- VISPONER que el Registrador ¿er- .. 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri me. 
tura pública juuito con la presente Resolución, erciive una A 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las Á AN 
denás prescripciones comtenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - VISPONER que el Jotario Tercero de 
este Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública del 5 de agusto de 1966, por la cual se constituyó 

0 la compafiía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO.-  — BDISPONER que un extracto «e la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Buayequil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despa- 
cho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

Compañías en Guayaquil, a ENE 1986 
    

   

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
INTENDENTE UE COMP. ENCARGADA 

  

nevecientos ochenta í seis .- 
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ABG. LUIS/ COLMONT “PATTERSON 
Usgiatrador d$ la Propiedad Canón Salipas


